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quince dias. contados a partir del siguiente al de la publica·
eión de este acuerdo en el «Boletín Ofieial del Estado». trans
curridos los cuales sin haberse efectuado el ingreso se proce
derá a su cobro por v1a de apremio y se dictará la oportuna
orden de prisión.

&m 8ebastián, 1.3 de julio de 1970.-El Secreta:rl0.-4,470·E-.

CORRECCION de errores de la Resolución de la Di·
rección General del Tesoro y Presupuestos por la que
se concede al «Banco de Vizcaya, S. A.», con autori
zación n1l.mero 17 para las cuentas restringidas de
7'ecaudact6n de tributos, el traslado de domicilio de
los establectmientos que se citan.

AdVertido error en el texto remitido para BU publicación de
la mencionada ResolUción., inserta en el «Boletin Oficial de]
EstadOJo número 172, de fecha. 20 de julio de 1970. se transcribe
a continuación la oportuna reetificación:

En la página 114'5, primera columna, linea 32, donde dice:
c..• calle Sierpes, número 37», debe decir: c... calle Sierpes, nÚk
mero 87». .

Madrid, 20 de julio d.e 1970.-El Director generaJ, José Vila
rtumu Sala,lt.,

RESOLUCION <le la Canteaeración Hi<lragr4fica
del Guadalquivir por la que se declara la mee
,'úlad d. ocupaclón de leu fincas que s. cltan, atec
tad4s por las obreu de la «Zona <le presa e insta
lactones 11 camIno de acceso en la presa. de Almo-
dóva1'», término municipal de Tarija (CáfUzJ.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 183-CA, que .se tramita con motivo de las obras arriba. ex
presadas;

Res\Jltar..do que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
4 de abril de 1970, en el «Boletín Oficial» de la provincia de
recha 3 <le abrU de 1970 Y en el perló<lloo «DIado de Cádlzo
<le fecha 25 de marzo <le 1m. as! como en el tablón de anun·
cioo del Ayuntamlento <le Te.rlfa se publlcó la relacIón de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentar~

se rec1amaclones contra la neces1dad de la ocupación de lO!!
citados terrenos o aportar los ~08 datos para rectltlca.r
poalbles errores en la relación;

If,ESOLUCION de la Subsecretaría 'POr la que se
hace público el tallo de la ..~entencia recaída en el
recuT.";o contenctoso-administrativo número 11.76l/
1968.

En el recurso contencioso-administrativo número 11.761/1968.
promovido pOI' don .Mar1a.no Martinez Ballesteros contra resolu
ciones de la Subsecretaria de este Ministerio de Obras Públicas
de 17 de jUIúo y 23 de octubre de 1968 sobre reconocimiento,
a efectos de trienios, de los serv1c1os prestados con anterioridad
al ingreSo del recurrente en el escalafón del CUerpo de Inter
ventores· del Estado en los Ferrocarríles, la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 16 de
marzo de 1970, cuya 'Parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestiman<io el recurso contencioso-adminis
trativo que don Mariano Martínez BaJlesteros, Interventor del
Estado en la Explotación de los Ferroca.rriles, interpuso contra
las resoluciones del M:inisterio de Obras Públicas de 17 de junio
y 23 de octubre de 1968, sobre cóntputo de servicios a efectos
de trienios, debemos declarar y declaramos hallarse ajustadas
a De_. Y. por tanto, ftrmes y subsistentes. absolviendo a la
Adm1n1straciÓli de la demanda y sus pretensiones; sin hacer
especial imposición de costas.» .

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
Que sea cumplido en sus propios términos.

1.0 que participo & V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 8 de mayo de 1970.-El Subsecretaría. Ricardo 06

rnez..Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Persona-l de Cuerpofl del Estado de
este Ministerio.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS'DE

ORDEN de 16 de julio de 1970 por la que se con·
cede la Cruz del 'Mérito Naval, con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de eUos se ex
presa al personal civil que se indica.

A propuesta, del Subsecretario de la Marina Mercante. y en
atenc<ón lO loo méritos contraleloo por el ¡le1'lK>Dal que a contl·
nuae1ón se relac1ona. vengo en concederles la cruz del Mérito
Naval. con. distintivo blanco, de la. olase que para. cada' uno de
ellos se expresa:

Don José Fernández Pérez. ele tercera clase.
Don Carloa Antol1n Paz. de segunda clase.
Don Roge}10 Baón Ranúrez, de primera clase,

l\4a<lrI<l, 16 <le julio ele 1970.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de juliO de 1970 por la que se dis.
'Pone el cumplimJ.ento de la senteJlcia del Tribunal
Supremo. dictada en 20 de mayo de 1970. en el
recurso contenefoso.adminfstrotfvo nÚmeTo 11.50!?
interpunro _a r..oluclón de! TribUna! Eco
nómico Administrativo Central por acma Montse·
rTat Bou Ton.

Utno. Sr.: En el pleito contencioso-a<lministrativo número
11Jj()8, Interpuesto pOr dalla Montserrat Bou Tort, contra reso
luc1óll <lel TrIbuno! EconómIco Admlnlstratlvo centrnl <le 4 ele
julle <le lll8ll sobre Impuestos sobre el Lulo, la SeJ& Tercera <le
lo C<mteo1cI......A<lm!nJstrl>.tlvo <!el TrIbunal SUpremo ha d!cta<lo
-mtencla en 20 de mayO de 1970. cuya parte dispositi,ya dice así:

cPülamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
'Me de doña Montserrat Dou TOrt contra resolución del Tribu
nal Econ_ A<lmlnlstratlvo centra!. fecha 4 <le julio ele 1968,
<ien<!Iatoria en deflnltlva <lel beneficio <le exención flscal <lel
Impuesto <le Lujo referido a un coche Merce<le.s Benz, proce
<lente <!el te1Tltorio de la G_ EcuatorJal. hemos de declarar
y __ ajustada a _echo la resolWllón recurrida, sin
hacer pronunc1aJ:n1ento especial tocante a costas.»

De COD!onnida<l con el anterior .tallo,
Este~o. en eumpllm1ento de 10 establecido en el ar

ticulo 106 elel texto retundido <le la Ley de lo Contencioso
AQlnlDIstrat!vo de 'J!1 de diciembre <le 1966, ha tAmJ<Io lO blen
<ll-....r 1& ejecuclón <le esta sentencia en ..s proptos ténnlnoo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DklI lIU&1'<le a V. l. mucllDs afiOs.
Madr1tt 9 de julio de 19'70.-P. D., el Subsecreta,rio. José

Maria saJnz de Vicu:fia.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos IndirecliOS.

RESOLUCION de la Delegación d.< Haclenda <le
G1<lpúzcoa por la que $O h4ce púbUco el ""'-0.0
Ilue: se menciona.

Don Prudene10 :Merino Rodríguez. 8eoretario del TribunaJ. Pro
vlnoIal <le ContrRbando <le Gul¡JÚZCOa,

Cefill'lco: Que la Comlslón Permanente <le este TrIbunal, en
_ <!el <Ila 8 de julio de 19'10, _lO la Vista Y fallo <!el ex·
P""'enlie 11/'1'0, lnstrul<lo por _to ele once ra!ojes de
pm-ed .......... en tránsito a Pol'tugal. ha dietado el _o
que. ""P!aclo ll_ente en su Parte dispositiva, dice asi:

1.· Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantla. prevlsta en el número octavo del a.rtleulo 13 Ypon. en el 30 Y eoncordantes de la Ley.

2.,0 Declarar responsable de la misma, en conoopto de autor,
a Ad:r1ano Augusto Magal1aes da Sou.sa..

3.° Imponerle la multa de 76.93'7 pesetae. 2,'1 V~ el valor
<le loo géjleros descublertos.

40.0 Imponerle la. sanción subsidiaria de privación de liber·
tad _ ....... <le tnsolvenela, oon el limite máximo <le doo alíooc_ ll4, nú!nero 4, ele la Ley).

5.° Condentv1e al pago de 28.495 pesetas en sustitución de1
valor <le lqo génerqo descubiertos.

Lo que se publica _a _nto de A<lrlano Augus
lo~ <la Sousa, súbdlto portugués. <le quien se Ignora
BU _ <lomIcJllo, a<lvlrtléndole que el Importe <le las """""'"
""" que le l1&n sido Impuestas _ Ingresarlo, preclsamente
en melállco. en la Caja de ..1& Delegaclón <le Haclend&, calle
OqusQo, _ero :10. <le san Sebastlán, dentro del p!lll!O <le


